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En eL edicto de esta Junta inser

tado en el B. O. de la provincia 
núm. 106 de 29 de octubre último, 
relativo a la subasta de un solar 
propiedad de la Fundación «Hospi
tal del Santo», de Santo Domingo 
d« la Calzada se dice por error que 
se celebrará en el Salón de Actos 
del Ayuntamiento de dicha''locali- 
dad, en lugar de la Sala de Juntas 
del Patronato, donde deberá cele
brarse la expresada subasta.

Logroño, 4 noviembre de 1959’

El Gobernador Civil-Presidente
1967
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29.96
En esté Juzgado y a instancia d’el 

Procurador D. Pío Enrique Gil Ri
vera Ramirez, que actúa en nombre 
y representación de doña María del 
Carmen y doña María Luisa Lorenzo 
Agost, se instruye expediente de do
minio sobre reanudación üfe tracto 
sucesivo e inscripción de' finca nueva 
respecto de lo siguiente:

Un solar sito en esta ciudad u Lo
groño en el término ded Puntido o del 
Carmen, a la izquierda de la Aveni- 
da dte Colón, de cabida setecientos

JEfATCRÁ PROVINCIAL RE ADMINISTRACION LOCAL
MUY IMPORTANTE

♦ ¿ consulta formulada por esta Sección Provincial de Adminií- 
j tí • relacionados con bienes comunales, el Servi

do Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Loca
les, en comunicación número 4202 de fecha 3 de los corrientes dice le 

.siguiente: ’
<En la casilla correspondiente, del formulario número 3, se con

signará, en las cifras del Presupuesto «Preventivo», el,importe de los In
gresos. Si él mismo tavo superávit inicial, se hara constar en obse’^va- 
ciones, indicando el Jmporte de tal sobrante.
1' el Presupuesto «Liquidado», ha de ponerse el resultado de la 
liquidación del respectivo ejercicio, y no el importe del Presupuesto «re- 
Tundlto». ‘

Logroño, a 5 de noviembre de 1959. ’
El Jefe de la Sección, 

1973

diecisiete metros cuadrados cor cin
cuenta decímetros cuadrados y que 
lindaba al Oeste o frente, en urn lí
nea de catorce metros con la Avenida 
de Colón; Norte o izquierda entrando 
Emilio Escudero Este o espalda Río 
deft término y sur o derecha resto de 
la finca matriz vendida a Juan Marí.- 
nez. Sobre este solar existe edificada 
una casa.señalada con el número 65 
antiguo y 43 moQterno de la Avenida 
de Colón de esta'ciudad, compuesta 

zde planta baja, cuatro pisos doble'’ y 
buhardlillas, quedando un patío al on 
do cpm oresto de solar sin ediqcnr de 
394 metros cuadrados con 10 decíme
tros cuadrados y ocupando la casa 
una extensión superficial del solar 
descrito de 323 metros cuadrados y 
40 decímetros cuadrados; pertenecien 
do a doña María Luisa Lorenzo Agost 
e.- piso quinto derecha' señalado con 
ios números 1 y 2 por la mejora q ue 
le hizo su abuelo D. Emilio. Agost 13')- 
zalongo y la planta baja derecha, I 
segundo derecha, tercero deha. cuar
to derecha y la mitad derecha del pa
tío por herencia de su madre doña 
Antonia Agost "Vallejo ; y a doña Ma ■ 
ría del Carmen Lorenzo Agost le per-*"

fenece ©i piso quinto izquierda seña
lados con los números 3 y 4 por la 
mejora que le hizo su abuelo D. Emi- 
milio Agost Bozalongo y la planea ha 
.ja izquierda y los pisos primero iz
quierda, segundo izquieñdh, tercero 
izquierda, cuarto izquierda y la mitad 
Izquierda del patio, por herencia dé 
su madre doña Antonia Agost Valle- 
jo; siendo ©1 valor total dé la finca 
él de 3Ô0.000 pesetas.

Yi a- .los efectos del artículo 201 de 
la Ley Hipotecaria, por medió del pr© 
¿ente se convoca a las personas ig
noradas a quiénes pueda perjudicar 
la inscripción pretendida a fin .lé qué 
Qenfro de los diez días siguientes a 
la publicación puedan compai^cer 
ante este Juzgado para alegar lo que 
a su, derecho convenga.

Dado en Logroño, a 30 de octubre 
de 1959.

El Secretario,
1942

Los originales deben de venir es

critos por «na sola cara.
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de Hacienda
Itinerario de cobranza correspon
diente al cuarto trimestre del actual 
año de 1.959, comprensivo de las 

zonas de la Provincia.
2973

~ ZONA DE LA CAPITAL
La cobranza voluntaria de las 

contribuciones Rústica, Urbana, Li
cencia Fiscal (Impues^tO Industrial), 
Rendimientos del Trabajo Personal 

‘ y demás impuestos que se satisfa
cen mediante recibo talonario, co
rrespondiente al cuarto trimestre 
del año actual, tendrá lugar en ésta 
Capital durante los días 1de no
viembre at 10 de diciembre, ambos 
inclusive, con las advertencias si
guientes:

La cobranza de los recibos se 
realizará a domicilio,* siempre que 
éste no radique en extrarradio, por 
los^Auxiliares de la Recaudación 
dentro de los 30 días primeros del 
plazo indicado. /

Los contribuyentes que no hubie
ren satisfecho süs recibos al inten
tarse el cobro en sus domicilios po
drán hacerlos efectivos, sin recar
go en las oficinas de la Recauda
ción, Duquesa de la Victoria, 44, 
entresuelo, durante las horas regla
mentarias.

La obsteución de pago en dos 
trimestres consecutivos al presen
tar los recibos el Agente de la Re
caudación, se entenderá como re
nuncia al cobro domiciliario, que
dando relevado de efectuarlo en lo 
sucesivo el Recaudador, mientras 
el propio contribuyente no le inte
rese por escrito.

Los contribuyentes que dejasen 
transcurrir el 10 de diciembre sin 
sastisfacer sus recibos, incurrirán 
en apremio del 20 per 100 sin más 
notificación ni requerimiento, apre
mio que se reducirá al 10 por 100, 
si realizasen el pago durante los 
días 21 al 31 de diciembre, ambos 
inclusive.

ZONA DE ALESANCO 
Alesanco 3 y 4 de noviembre 
Azofra 4 »
BadaránlOyll » 
B. de Río Tobía 6 y 7 >
Berceo 12 *
Bobadilla 6 >
Canales de la S. 20 >
Canillas Río Tüerto 3 » 
Cañas 3 »
Cárdenas 12 >
Cordovín 12 >
Estollo 11 >
Hormilla 18 >

Cihuri,4
Cuzcurrita, 16 y 17
Foncea, 3 y 4
Fonzaleche, 6 y 7
Galbárruli, 10
Gimileo, 14
Haro, P de noviembre al IQde di
ciembre
Ochánduri, 10 de noviembre
Ollauri, 14
Rodezno, 7
Sajazarra, 13 y 14
San Asensio, 2, 3 y 4
San Vicente, 5 y 6
Tirgo, 7 '
Treviana, 18 y 19
Villalba, 14
Zarratón, 9 y 10

ZONA DE NAJERA
\ ■ •

Alesón, 4 de noviembre
Anguiano, 10 y 11
Arenzana de Abajo, 17 y 18
Arenzana de Arriba, 2
Bezares, 2
Brieva, 12
Camprovín, 9 ' ,
Castroviejo, 6
Huércanos, 19
Ledesma, 3
Manjarrés, 4 , .n 4
Nájera, P de noviembre al 10 ut 
diciembre
Pedroso, 3 de noviembre
Santa Coloma, 6
Tricio, 5 .
Uruñuela, 16
Ventosa, 7 ‘
Ventrosa, 12
Viniegra dé Abajo. 12
Viniegra de Arriba, 12

ZONA DE SANTO bOMINGO
Bañares, '2 Se nov/emble
Baños de Rioja,'4
Cidamón, 2
Cirueña, 10
Copórales, 17
Ezcaray, 8 y 9
Grañón, 5 
pervias, H 
Herramélluri, 14
Leiva, 7
Manzanares, 10
Ojacastro, 12
Pazuengos, 19
San Millán Yécora, 18
Santo Domingo, P de noviembre 
al 10 de diciembre
San Torcuato, 2 de noviembre
Santurde, 13
Santurdejo, 16
Tormentos, 6 •
Valgañón, 3
Villalabar, 4
Villarta Quintana, 17
ZorraXjuín, 3

ZONA DE TORRECILLA
Almarza, 18 de noviembre
Ajamil, 19
Cabezón,19

Horhiilleja 17 >
Mansilla 20 >
Matute 7 *
San Isidoro 4 /
San M. Cogolla 10 >
Tobía 7 »
Villar de Torre 3 >
Villarejo 3
Villavelayo 20 >
Vijlaverde 6 >

ZONA DE ALFARO
Aldeanueva de Ebo 12, 13 y 14 

de noviembre.
Alfaro l.° de noviembre al 10 de 

diciembre.
Ricón de Soto 9, 10 y 11 de no- ’ 

viembre.

ZONA DE ÁRNEDO
Arnedo, P. de noviembre al 10 de 
diciembre.
Arnedillo, 16 de noviembre.
Bergasa, 26
Bergasillas, 26
Corera, 9
Enciso, 3
Galilea, 10
Herce, 14
Molinos, 6
MuniHa, 4
Muro de Aguas, 13
Poyales, 2
Préjano, 18
Quel, 19 y 20
El Redal, 7
Robles del Castillo, 21
Santa Eulalia, 17
Tudelilla, 24 y 25
Turruncún, 27
Villa de Ocón, 5
Villar de Arnedo, 11 y 12
Villarroya, 27
Zarzosa, 17

ZONA DE CALAHORRA
Alcanadre, 23 y 24 de noviembre.
Ausejo, 13
Autol, 18 y 19
Calahorra, P de noviembre al K 
de diciembre
Pradejón, 16 y 17 de noviembre 

ZONA DE CERVERA
Aguilar, 8, 10 y 11 de noviembre 
Cervera, P de noviembre al 10 dé. 
diciembre .
Cotnago,:i9 y 20 de noviembre
Grávalos, 21
ígea, 16, 17 y 18

' Navajún, 12
Valderrama, 13

ZONA DE HARO
Abalos, 11 de noviembre
Angucianá, 3
Brifias, 26
Br4ones, 9yl0
Casalarreina. 16 y 17
Castañares, 18 y 19
Cellorigo, 2
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Gallinero, 16 '
Hornillos, 1 tí ' . ' ■
Jalón, 19
Lcguna, 19

, Larriba, 17 - .
' Luezas, 20

Lumbreras, 16
Montalvo, 19
Muro, 19
Nestares, 18
Nieva, 17
Ortigosa, 17
Piniilos, 18
Pradillo, 16
Rabanera 19
Pasillo El, 17 /.
Sania La, 18
Soto, 20 *
San Román, 20
Torrecila, 1®. de noviembre al 10
de diciembre
Terroba,.20 de noviembre
Torre, 19
Trevijano, 20
Villanueva, 16
Villoslada, 16

ZONA DE VÍLLAMEDIANA
Agoncillo, 5 de noviembre
Albelda, 6 y 7
Alberite, 12 y 13
Arrúbal,
Cenicero, 2 y 4
Clavijo, 5
Daroca, 12

' Entrena, 12 y 13
Fuenmayor, 2 y 3
Hornos, 12
Lagunilla, 10
Lardero, 4 y 5
Leza, 14
Medrano, 13
Murillo. 9 y 10
Nalda, 6 y 7
Navarrete, 4 y 5' ►
Ribafrecha, 15
Santa Engracia, 9
Sojuela, 11
Sorzano, 12
Soles, 11 \
Torremontalvo, 4
Viguera, 11
Villaipediano, 14
Zenzano, '13

Cabeza de la zona: Logroño, ca
lle Mayor, 98- 2®, del 1° de no
viembre al 10 de diciembre.

Los contribuyentes que no hu
bieren satisfecho sus dábitos du-_ 
rante lo^ días en que el Recauda
dor ha permanecido realizando la 
cobranza en cada localidad, podrán 
hacerlos efectivos sin recargo al
guno, en los días 1 ° al 10 de di
ciembre en la cabecera de ¡a zona 
respectiva.

En las cabeceras de zonas, in
cluso la de la Capital, la oficina 
recaudatoria estará abierta al pú
blico todos los días, durante las 
horas de 8 a 13, excepción de los 
días 1® al 10 de diciembre, en que, 

además de las citadas horas, habi
litadas para el servicio de cobran
za, de las 15 a las 18 horas, habi
litándose igualmente como horas 
extraordinarias en tos días 21 al 31 
de diciembre, ambos inclusive, pa
ra que los contribuyentes puedan 
satisfacer sus dábitos con el recar
go del lÜ por' 100 solamente,, de 
las 16 a las 18 horas, en cumpli
miento délo di-pueslo en el artí
culo 61 y 75 del Estatuto de Recau
dación.

Se advierte a los ( ontribuentes 
que, si dejasen transcurrir el plazo 
señalado de 1® de noviembre al 10 
de diciembre sin .«satisfacer sus re
cibos, incurrirán en apremio don 
recargo del 20 por 100, sin previa 
molificación ni requerimiento; pero 
sí satisfacen sus cuotas del 21 al 
31 de diciembre, ambos incivsive, 
satisfarán coino recargr íólamente 
el 10 por 100, que automáticamen
te se elevará al 20 por 100 a partir 
dél 1° de enero próximo.

Logroño, 20 de octubre de 1959.'
El Tesorero de Haciendá 

Benedicto Rioja

V? B?
El Delegado de Hacienda

Antonio Valero

ifUlNCIOS OFICIALES
ANUNCIO

2326
Se hallan expuestos en la Seci -^ta- 

na de este Ayuntaaniento a efectos 
y por término reglamentario, jos pa 
drones de la Contribución Terniortal 
Rústica y Urbana, ^íáírícula Indus
trial y relaciones de contribuyentes 
sujetos a los arbitrios municipales de 
Rústica' y Urbana, todos correspon
dientes al año 1960.

Briontes octubr de 1959.
El Alcalde

1740

^ANUNCIO
2841

Aprobados por el Ayuntamiento les 
documentos que a continuación se ex
presan del ejercicio de 1960, quedan 
expuestos al público durante los p’a- 
zas que también se indican contados - 
a partir del día siguiente al de su 
inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que puedan ser 
examinados por cuantos interesados 
lo estimen oportuno y presentar den
tro de tiemipo y fprma las reclama; 

clones pue estimen procedentes.
I 1; Padrón de Contribución Urnaria 
I por 8 dias háíílies. 
i 2: Padrón de Contribución rustica 

por ópho _,días hábiles.
3; íviacricuia Contribución Indus

trial por 10 días hábiles.
4: .Suplemento y habilitación de ré 

dito por 15 'días. ■ ' . ■
Santa Ccioma 17 octubre de 1959 

El Alcalde
1743

.anuncio’ .
2822 

Durante el -plazo de ocho' días ’que-' 
da dé manifiesto al púbico en ¿a Se
cretaría 'de este Ayuntamiento os Pa - 
drones de Rústica y de Urbana para 
el año de 1960 a fin úe que put?dan 
ser examinados y formular jas recle ■ 
maciones que procedan.

Rodezno a 15 de octubre de 1959 
El Alcalde

1742 •

Ai-, UNCIO
2836

Habiendo sido aprobados por este 
Ayuntamiento y junta pericial los do- 
curantos que luego s indicarán que- 
d'an expuestos en la Secretaría, do, es 
te Ayuntamiento, durante los niazos 
reglamentarios para que durante ios 
mismos puédan ser examinados pc” 
los contribuyentes y presentar las re'- 
clamaciones a que hubier lugar con
tra los mismos.'

Dócumentois;
Padrón de la Contribución Terri

toria Rústica;
Padrón de la Contribución Terfá- 

torial Urbana.
Páidron del Arbitrio Municipal so

bre Rústica.
Padrón del Arbitrio Municipal so

bre Urbana. ’*
Padrón del Impuesto Industrial— . 

Licencia Foscal.
Patente Nacional de Circulación tíe 

Automóviles Clase D.
.Gimíleo a 13 de oetubre.de 195L

El Alcalde
1756

ANUNCIO
2861

Habiendo sido confeccionados los 
Repartimientos ü'e la ContrTbucion 
Rústica^ Ürbaná e Inousu^i quedan 
expuestos ál piTolico 'por el tiempo.? 
reglamentario 'durant el mismo pue
den set examinados.y presentar las 
reclamaciones que estimen convenien 
tes. - '

Muro de Cameros 15 octobre 1959
El Alcalde

1777'
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ANUNCIO
289

Habiéndose acordado por el Aynn- • 
tamiento de mi presidencia en ssion 
celebrada el día calor,ce del actn-aHa 

. oportuna propuesta de suplmentos 
de créditos para atender al pago ma- 

. ipla zable de varios gastos y reforzar 
otras partidas por 'medio del supera • 

( Vit del Ejercicio anterior quena dé , 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento , por espa- 
cip de qunáce días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación óe! 
presenté en él Boletín Oficial de ia 
provincia el oportuno expedient^ al 
objeto de que durante el plazo indica 
do puedan formularse reclamaciones 
contra el mismo con arrglo a lo dis- 
ipuesto en el artículo 691 de la vigen
te Ley de 'Régimen Loca!.

Manzanares de Rioja a 19 de en tu- . 
ore de 1959 . ''

El Alcalde
1809

ANUNCIO
2859

Quedan expuestps al público por el ¡ 
. plazo reglamentario, en la Secreta- I 
ría de este Ayuntamiento,, durante 1 
las 'horas do oficina los siguientes ; 
documentos cobratorios;

Padrón y lista cqbratoria le Ur
bana para 1960.

Padrón y lista cobratoria'óe Im- 
. puesí' industrial'para 1960.

Padrón de Rústica para 1960
Padrones de los Arbitrios Munici- 

, pales sobre Rústica y Urbana pa’’’a 
el año de 1960.

Sa ja zarra a 16 de octubre de 1959, 
El Alcalde, -

i775 z

ANUNCIO .
2860

Quedan expuestos al público por 
el plazo reglamentario, en la Secre
taria de este "Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina los siguientes. 
dccumeníQs cobratorios.

Padrón y Lista Cobratoria de Ur
bana para 1960.

Padrón y ista Cobratoria de Im-. 
puésto Industrial para 1960.

Padrón de Rústica para 1960.
Padrones de los Arbitrios .Munici

pales sobre Rústica y Urbana para
Galbarruli a 16 de octubre de 1959 

el año I960.
El Alcalde 

' , 1776
■ -

ANUNCIO
2862

Durante ©1 plazo de quince días que 
-dan de, manifiesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento ex
pedientes- d esuplemento de créditos 
con cargo al superávit de liquidación 
uqI presupuesto del año 1958 y por 
transferencia de unos a otros .capí
tulos dentro del presupuesto del año 
actual de 1959, a fin de que puedan 
ser examinados y formular las rçcla- 
•macioñes que proedan.

Rodzno a 17 dé octubre,de 1959.
El Alcalde,

1778

ANUNCIO
Aprobadas por -los Ayuntamientos 

que a continuación - se. citan ios Pre
supuestos municipales Ordinarios quc' 
han'' de regir durante" el próximo 
ejercicio de 1960 quedan expues-cs 
al público en las respectivas .secreta
rias municipales, por término de qun.i 
ce días hábiles a contar del siguiente 
al de su publicación en este Boichn 
Oficial de. la provincia, a fin de que 
puedan interponerse con los mismos 
las reclamaciones que deseen, confor
me a lo dispuesto en los artículos 
682 y.siguientes de la Ley de. Régi
men Local, Texto Refundido de 24 
de juhio dé 1955.
Alesón
Bezares 
¿arratón 
Arnetío >
Anguiano
Pradillo de Cameros -* 
Hormilla . •'
Cihuri
Villar .d Torré
ViíTarejo
Nieva de Cameros 
Nestarés
Foncea 
'Casalarréina ,
Anguciana 
Gallinero dé Cameros • 
El Rasillo dé Cameros < 
Villamediana

ANUNCIO
2869

Formados, los documentos que, a 
continuación se expresan qlluedan ex' 
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término dé 
ocho días para su examen y.reclama
ciones:

Padrón de la riqueza Rústica para 
el año de 1960. /

Padrón de la riqueza Urbana para 
él año de I960

Padrones dé arbitrios sobre la Ti- 
. queza Rústica y Urbana para 1960.

Padró-n del arbitrio sobré canalo
nes del año 1959

Hervías 12 de octubre de 1959.
El Alcaldé,

1785

ANUNCIO '
2853 

■ Formados por este Ayuntamiento 
los documentos qúe a continuación 
se relacionan, quedan expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayun 
tamiento por los plazos regíame;? a- 
rios, para que puedan ser examinade-s 
y presentar reclamaciones los que se 
encuentren con derecho a ello.

Documentos que se citan:
Presupuesto municipal ordíniariu 

para el ejercicio del960.
Padrón dé contribuyentes por U -- 

bana para él año.’d el960.
Trevijano a 14 de octubre dé 1959

El Alcalde
. 1786

ANUNCIO
. ' 2882

Aprobados por este Ayuntamieut© 
y junfa pericial, respetivamente se ha 
lian expuestos al público en la Se
cretaría municipal y por los plazos 
reglamentarios a efectos de examen 
y reclamaciones, que se deseen, con
form determina la Ley Vigente de 
Régimen Local.

Presupuesto ordinario para ti ano 
1960. '

Padrón de la Contribución Trrite- 
rial Urbana.

Padrón de la Contribución Terd- 
torial Rústica.

Matrícula de la Contribución In
dustrial.

Padrón de la Pátente Nacional de 
la Clase D.

Viñiegra de Arriba a 20 de octubra 
de 1959.

la Alcalde
1802

ANUNCIO

2885

Durante el tiempo reglamentario 
se hallan expuestos al público los 
dccumentós que se expresan para que 
sean examinados por los contribu
yentes afectados y redamar de agra
vio si se crean perjudicados: .

Padrón de Riqueza Rústica, para 
el año dé I960.

Padrón ed a riqueza Urbana, paar 
el año de 1960.

Repartos de Arbitrios Rfistica y 
Urbana ^para el mismo año.

"atrícula Industrial para él año 
de I960'

Presupuesito MunicipiaJ Ordinario 
para el mismo ejercicio de 1960.

Galilea a 15 de octubre de lOóS-

El Alcalde

1808
1
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